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Certificación de actividades en Agrupaciones de centros educativos  

  

Está convocatoria está orientada a recoger los datos necesarios para emitir las certificaciones de 

docentes que hayan participado en actividades, organizadas por   Agrupaciones de centros educativos.   

En esta fase inicial, está habilitada para para los centros que pertenezcan a la convocatoria Ayudas 

destinadas a promover agrupaciones de centros educativos (Agrupaciones de centros educativos 2024. 

Modalidades A y B).  

El acceso a la misma se realizará mediante usuarios de tipo Entidad, (centro docente), ya sea como 

interesado (usuario/contraseña) o como representante (REA o certificado de representante del centro).  

Se validará que dichos centros hayan participado en la convocatoria.  

Los centros una vez identificados, podrán agregar a los docentes que quieran certificar, teniendo una 

limitación de 35 docentes por solicitud.  

Cada centro sólo podrá realizar una solicitud. Si no tuviese suficiente con los 35 docentes, debe solicitar 

a los gestores responsables, que le habiliten una nueva solicitud.  

Los docentes a certificar, deberán estar registrados previamente en la sede electrónica del MEFPD, para 

asegurar que los datos personales son correctos. Si no lo estuviesen, deberán registrase en cualquiera de 

las formas habilitadas:  

• Automáticamente si se identifica con  DNIe, certificado o Cl@ve,   

https://sede.educacion.gob.es/sede/login/plogin.jjsp 

• Verificando su identidad frente a la policía, 

https://sede.educacion.gob.es/sede/registro/registroExt.jjsp.  

  



 

  

Accedemos con nuestros datos, y una vez dentro del trámite pulsamos el botón “Nueva Solicitud”.  

  

Nos crea un formulario con 2 páginas:  

• La 1ª para recoger los datos identificativos del centro y el representante.  

• La 2ª para incorporar los datos de los docentes a certificar.  



 

  
Debemos informar el código del centro y pulsar el botón Guardar, para que recupere los datos relativos 

a la convocatoria de Agrupaciones de 2024.  

Si introducimos un código de centro que no exista o no haya participado en la convocatoria 2024, nos 

mostrará el siguiente error:  

  

Una vez introducidos correctamente los datos requeridos, guardamos y navegamos a la siguiente página.  

En esta página podemos incluir hasta 7 Profesores participantes, por defecto viene creado uno.  

Para completar el apartado del Profesor participante, debemos informar el documento (DNI o NIE) del 

mismo, y pulsar Guardar, para que recupere la información identificativa del registro de la sede 

electrónica.  



 

El resto de los campos debemos informarlos. Algunos son de tipo buscador (cuerpo docente, nivel 

educativo y provincia), dónde se debe seleccionar la opción, una vez pulsado el botón Buscar, y otros 

son para completar (localidad, domicilio, código postal y sexo).  

El campo Participado como, se recupera de la información existente en la convocatoria de 2024.  

  

  

Para añadir profesores, debemos pulsar en Añadir datos del profesorado en la parte superior de la 

página, y nos aparecerá un nuevo apartado para rellenar con los datos de otro profesor participante 

(máximo 7 profesores por página.).   

  



 

  

  

Si fuese necesario añadir más profesores, podemos, en la parte inferior de la página añadir una nueva 

página de profesorado participante. Con las mismas características que la actual que nos permitirá 

meter otros 7 profesores más (hasta un máximo de 5 páginas, por lo tanto, dándonos un máximo de 35 

profesores).  

  

  

Esto nos creará una nueva página, en este caso, la número 3  



 

  

  

Cuando completemos todos los campos de la última página, al pulsar Guardar nos aparece el siguiente 

mensaje para continuar con la tramitación.  

  

  

  

Una vez confirmado, es necesario registrar electrónicamente la solicitud. Deberá firmar el registro, la 

persona cuyo documento se haya informado eln la primera página como representante.  

  

Nos lleva al registro electrónico  



 

  

 Al pulsar Acceder al proceso de firma, nos muestra los métodos de firma habilitados  

  

  

Si una vez registrado, quiera cambiar la solicitud para incluir más profesores participantes, dispone de la 

opción Pasar a borrador.  

  

  

  

MUY IMPORTANTE, si la solicitud no se registra de nuevo, NO SE DARÁ POR NO PRESENTADA  

 


